
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), catorce de septiembre de dos mil veinte.  

 

Proceso PERTURBACIÓN DE LA 

POSESIÓN 

Demandante ANTONIO MARÍA 

MARULANDA HINCAPIÉ 

Demandado GERARDO OSORIO 

OROZCO y JUAN 

ANTONIO OSORIO 

GIRALDO 

Auto  INTERLOCUTORIO No.  

1 0 3. 

Radicado Nro. 2020-00048-00 

 

 

VISTOS 

 

Se tiene al despacho el presente proceso de PERTURBACIÓN DE LA 

POSESIÓN con trámite verbal sumario interpuesto por el señor ANTONIO 

MARÍA MARULANDA HINCAPIÉ contra GERARDO OSORIO OROZCO y JUAN 
ANTONIO OSORIO GIRLADO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la lectura del libelo demandatorio, se observa que, en relación a 
la cuantía, la competencia territorial al radicar el predio objeto de litigio 

es este municipio y lo dispuesto en el artículo 377 del C.G.P., además, de 
reunir el escrito los requisitos formales contenidos en el artículo 82 del 

estatuto procesal, se admitirá la presente demanda, con el trámite de 
única instancia.  

 

De otro lado, solicita el demandante, de conformidad con el artículo 

590 del estatuto procesal, se les imponga a los demandados de manera 
preventiva, se ordene el cese de la perturbación de los actos que 

originaron la misma; la cual, es válida conforme lo consigna el literal c) 
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de la enunciada normativa; ordenando a los señores GERARDO OSORIO 

OROZCO y JUAN ANTONIO OSORIO GIRLADO se abstenga de realizar 
trabajos agrícolas que se encuentran realizando en los terrenos; 

igualmente todo acto por sí mismo o por intermedio de dependientes en 

el predio objeto de litigio, hasta tanto, no se profiera una sentencia de 
fondo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NARIÑO-ANTIOQUIA,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO-. ADMITIR la presente demanda, declarativa de 
PERTURBACIÓN a la POSESIÓN instaurada por el señor ANTONIO 

MARÍA MARULANDA HINCAPIÉ contra GERARDO OSORIO OROZCO 
y JUAN ANTONIO OSORIO GIRALDO, del predio ubicado en la vereda 

Uvital del Municipio de Nariño-Antioquia, lote con código predial N° 
201000024000660. 

 

SEGUNDO- NOTIFIQUESE a la parte demandada, según el artículo 290, 
291 y ss del C.G.P. 

 

TERCERO-. CORRER traslado de la presente demanda a los 
demandados, por el término de diez (10) días, para el ejercicio de su 

derecho a la defensa. 

 

CUARTO. - DECRETAR como medida cautelar el cese de la perturbación 

de los actos que originaron la presente acción; la cual, es válida conforme 
lo dispone el literal c) del artículo 590 del C.G. del Proceso.; ordenando a 

los señores GERARDO OSORIO OROZCO y JUAN ANTONIO OSORIO 
GIRALDO se abstengan de realizar trabajos agrícolas que se encuentran 

realizando en los terrenos; igualmente todo acto por sí mismo o por 
intermedio de dependientes en el predio objeto de litigio, hasta tanto, no 

se profiera una sentencia de fondo. Líbrese por secretaría la respectiva 
comunicación. 



QUINTO. – TENGASE como tal, las pruebas aportadas por la parte 

actora, y anexas al presente trámite. 

 

SEXTO. – IMPRIMASELE a las presentes diligencias, el trámite 

establecido para los procesos declarativos de mínima cuantía, y única 
instancia, establecidos en los Art. 368, ss. Y 377 del estatuto 

procedimental civil. 

 

SEPTIMO. – RECONOCER personería judicial como apoderada de la 

parte demandante a la Dra. VERONICA BETANCUR HERNÁNDEZ, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 

Jueza. – 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 037 fijados hoy 

15 de septiembre de 2020 en 
la secretaría del Juzgado a las 

8:00 a.m. 
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